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07 monto aquestes CATANIA 

2015 - 09 - 01 - 009 - PO2490 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA EL CAFÉ DE  TERE 

CAFEDETERE S.A. nro 

CUANTÍA: US$ 250,000.00 ---- aaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintitrés días del mes de Septiembre del año dos mil quince, 

ante mi DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, 

Notario Noveno del Cantón Guayaquil, comparece la señora 

TERESITA DE JESÚS CASTRO MENDOZA, casada, ejecutiva, 

a nombre y en representación de la COMPAÑÍA EL CAFÉ DE 

TERE CAFEDETERE S.A., en su calidad de GERENTE, 

conforme consta en la copia de su nombramiento que se agrega 

a esta escritura como documento habilitante; la compareciente 

es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe en virtud del documento de identificación que me fue 

presentado.- Bien instruida por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía EL CAFÉ DE TERE 

CAFEDETERE 6S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comperece a la celebración de 

EPA 
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    NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN. GUAYAQUIL 

la presente Escritura Pública, la señora TERESITA DE JESÚS 

CASTRO MENDOZA; de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Gerente de la Compañía Anónima 

denominada EL CAFÉ DE TERE CAFEDETERE S.A., conforme 

justifica con la copia del nombramiento que se acompaña, quien 

se encuentra debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el once de Septiembre 

del dos mil quince, según consta en el Acta que se adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

compañía Anónima denominada EL CAFÉ DE TERE 

CAFEDETERE S.A., se constituyó en esta ciudad de Guayaquil, 

con un capital suscrito de Ochocientos dólares de los Estados 

. Unidos de Norteamérica, según consta en la escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero. del :Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el veinticinco de Abril 

del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del ¡Cantón . 

Guayaquil, el veintinueve de Mayo del dos mil dos. B) La 

mencionada compañía aumentó. el capital suscrito .en-.la suma 

de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA; según consta en la escritura pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el veintitrés de 

noviembre del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre del. dos mil 

_nueve. C) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Vigésima Tercera del Cantón. Guayaquil, a cargo de la Abogada 

María Tatiana García Plaza, el catorce de octubre del dos mil 
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el cinco de diciembre del dos mil catorce, la Companía CAR 

DE TERE CAFEDETERE S.A., aumentó el capital suscrito en la 

suma de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, con lo cual pasó a ser su capital 

suscrito de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

cuya escritura fue observada por la Superintendencia de 

Compañías y Valores de Guayaquil. D) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el nueve de marzo del 

dos mil quince, resolvió por unanimidad aprobar la 

Convalidación de las resoluciones de la Junta General del 

veintiocho de agosto del dos mil catorce y la escritura de 

Aumento de Capital, celebrada el catorce de octubre del dos mil 

catorce, según consta en la escritura de Convalidación de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la compañía EL 

CAFÉ DE TERE CAFEDETERE S.A., celebrada el veintiséis de 

marzo del dos mil quince, ante la Notaria Trigésima Novena del 

Cantón. Guayaquil, Abogada María Eugenia del Pilar Chicaiza 

Castro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el ocho de abril del dos mil quince. E) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de septiembre 

del dos mil quince, resolvió por unanimidad aprobar el Aumento 

de capital suscrito de la compañía en la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, de tal forma que el mismo sería en' adelante 

de QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante la emisión 

EPA 3 
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    TUNE TIM SINIRANINNTT 

de doscientas cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, las nuevas acciones 

provenientes del Aumento de Capital han sido atribuidas a. las 

accionistas de la compañía EL CAFÉ DE TERE CAFEDETERE 

S.A., de la siguiente manera: Ingeniera María José Procel 

Castro, cincuenta acciones ordinarias y nominativas al valor de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que han sido 

totalmente suscritas y pagadas por capitalización de utilidades 

no distribuidas, la señora Mónica del Pilar Campuzano Castro, 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que han sido 

totalmente suscritas y pagadas por capitalización de utilidades 

no distribuidas, y señora Teresita de Jesús Castro Mendoza, 

. propietaria de doscientas cuarenta y nueve mil novecientas 

acciones ordinarias y nominativas al valor de un dólar: de. los 

Estados Unidos de América, que han sido totalmente suscritas y 

pagadas por capitalización de utilidades no distribuidas; 

también se aumentó el capital autorizado en la suma de 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, con lo cual alcanza a la cifra de UN MILLÓN 

UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA. F) Queda reformado el Artículo Quinto del 

Estatuto Social de la Compañía en los términos que constan en 

el Acta de Junta General Extraordinaria de accionistas, 

celebrada el once de septiembre del dos mil quince. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS:- Con 

los antecedentes expuestos, la señora Teresita de Jesús Castro 

Mendoza, en calidad de Gerente de la Compañía EL CAFÉ DE 

EPA 4 
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Aumentado el capital autorizado y suscrito de la compañía, el 

capital autorizado en la cantidad de QUINIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA con 

lo cual alcanza a la suma de UN MILLÓN UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y el 

suscrito en la cifra de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

mediante la emisión de doscientas cincuenta mil nuevas 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una. Este 

aumento sumado al capital existente, que es la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOOENTOS DÓLARES; hará 

que la compañia gire en lo sucesivo con un capital suscrito de 

QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. El aumento de capital ha sido - 

integramente suscrita y pagada por las accionistas en la forma y 

modo establecido en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía El CAFÉ DE TERE CAFEDETERE $. 

A., celebrada el once de septiembre del dos mil quince. Queda 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañia 

conforme se transcribe a continuación: ARTÍCULO QUINTO: El 

capital autorizado de la Compañía es de un millón un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y el 

capital suscrito es de quinientos mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, divididos en quinientas mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una. Los certificados provisionales serán suscritos ya sea por el 
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    "NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; 

Gerente o Sub-Gerente; los títulos serán suscritos por el 

Gerente y el Sub-Gerente de la compañía, cada acción liberada 

de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

valor pagado". CUARTA: DECLARACIONES:- La suscrita señora 

TERESITA DE JESÚS CASTRO MENDOZA, en su calidad de 

Gerente de la compañía EL CAFÉ DE TERE CAFEDETERE S.A., 

declara bajo juramento que: a) El aumento de capital de su 

representada se encuentra total y correctamente integrado de 

acuerdo a las resoluciones adoptadas en la Junta General 

_ Extraordinaria de Accionistas, celebrada el once de septiembre 

del dos.mil quince, b) Que su representada no es contratista de 

- obras Públicas con el Estado, ni con ninguna de sus 

Instituciones, y, e) Que las accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas que sean necesarias, para la perfecta validez 

del presente instrumento público, quedando la compareciente 

autorizada para inscribir en el Registro Mercantil de la ciudad 

“de Guayaquil. (Firmado) Abogada Olga Bravo Torres, con 

Registro profesional número cuatro mil treinta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

En consecuencia, la otorgante se ratifica en el contenido de la 

minuta que se inserta, la que queda formalizada en escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Leída esta escritura 

de principio a fin por mí el Notario, en alta voz a la 

compareciente, este se ratifica, aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 

doy Fe.- 
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ACÍA DE. JUNTA. GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONES TA 

| COMPAÑÍA: “Et: CAFÉ DE: TERE 'CAFEDETERE S.A. CELEBRADA 

: - SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 

En lá ciudad de Giiayaduil, a los once: > días del mes de septiembre. del dos: o 

7 mil quince; a. “las 11H00, en da óficina” dé” ta” Compañía ubicada * en da 

Ciudadela La Garzotá, Avenida” Guillérmo: Pareja, manzaníá. 102, «solar HT, se 

instala la; Junta, General Extraordinaria” de Accionistas - de la Compañía 

“EL CAFÉ DE TERE CAFEDET ERE SA, a la que. asistiétón - las siguientes 

o accionistas de la” "Compañía; taz señora Teresita de. Jesús. -Castro.. Mendoza,... 

: “propietaria de. 'doscientas. tincuenta mil setecientas accionés - «ordinarias. Y: 

: _ñominativas al válor de. un dólar cada una, Ingeniera María: José - Procel... 

* Castro, propietaria de cincuenta acciones ordinarias" y. nominativas all valor de- 

“un dólar. cada uná y la señora “Mónica del Pilar Campuzano” Castro; 

propietaría de cincuenta. acciones ordinarias: y nominativas al valór de un 

dólar cada una, lo que da un total de Doscientos cincuenta, mil ochocientos : 

dólares de los Estados” Unidos de América, Asiste en calidad de invitada, la... 

 CP:A. Duninía Montiel Rivera. Enicontrándosé presente la totalidad del capital 

social pagado “de la” compañía y existiendo el quorum reglamentario, las 

accionistas resuélven instalarse en Junta General Extraordinaria. Preside la 

sesión 'la señora Teresita de Jesús Castro Méndoza, actuando como 

. Presidente de la Junta y como Secretaria la Ingeniera María José Procel 

Castro, a pedido de la: Gerente: señora Teresita de Jesús. Castro Mendoza, 

coñ el objeto de tratar” y resolver los siguientes puntos del orden del. día: o 

“PRIMERO: El aumento” de Capital: aútorizado. y - capital “suscrito. de la . 

compañía. , 

SÉGUNDO: Attibución , de las a acciónés por el Aumeñto de Capital, y 

- TERCERO:> Reforma del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

La” señora “Presidente de la lunta' declara. instalada: la: 'sésión: Y poné a 

: consideración de las accionistas presentes: el Primer Punto. orden del:día- Y. 

 



  

luego de la debida deliberación del asunto,” por unanimidad del capital 

pagado de la compañía, la Junta General de Accionistas RESUELVE: Uno) 

Aumentar el capital autorizado de la'compañía en la suma. de Quinientos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con. lo que el. capital. 

autorizado alcanza ala suma de Un. millón. un mil seiscientos. dólares: de 

Tos Estados Unidos de Norteamérica y aumentar el. capital suscrito. de la 

compañía “en la cifra de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE NORTEAMERICA. Acto' seguido se" .pasa a conocer 

el SEGUNDO PUNTO del orden del' día, que se refiere a la Atribución de 
las acciones por el Aumento de Capital, .al efecto toma la palabra. ta señora 

Teresita de Jesús Castro Mendoza, Gerente de la Compañía. y manifi esta que 

las Doscientas tincuenta mil nuevas acciones:ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de: América cada una, han sido totalmente o 

suscritas y pagadas por capitalización de utilidades no distribuidas, cuyas 

“nuevas acciones han sido atribuidas a das accionistas de la: siguiente 

'manera: Ingeniera María José Procel Castro, cincuenta acciones ordinarias. y 

nominátivas al valor de úun dólar cada una, han sido totalmente suscritas y 

pagadas por capitalización. de utilidades no. distribuidas,. la señora. Mónica del 

Pilar Campuzano Castro, cincuenta acciones: ordinarias y nominativas: al valor 

“de un dólar cada una, han sido- totalmente suscritas y pagadas por 

capitalización de utilidades no distribuidas y señora: Teresita de Jesús Castro" 

Mendoza, propietaria de doscientas cuarenta y nueve mil novecientas 

acciones ordinarias y nominativas al valor de un dólar cada una, han sido: 

totalmente suscritas y pagadas por capitalización ' de utilidades no: 

distribuidas. La Junta General de Accionistas autoriza'a la señora Gerente a 

celebrar la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto. A 

“continuación se pasa a conocer y resolver sobre el TERCER PUNTO del orden o 

del día: que .se refiere al texto del ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO ' : 

Y SUSCRITO, que dirá así: ARTICULO QUINTO: El cápital . autorizado de lá: 

- Compañía es de “UN MILLÓN UN MIL SEISCIENTOS :DÓLARES.DE e 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y. el capital sustrito-es 

-- de QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS: DÓLARES. DE LOS.ESTADOS. UNIDOS-DE: 

 



  

   

  

NORTEAMERICA, representadas por quinientas mil coso 

ordinarias y hominativas de un dólar de los Estados Unidos 

cada: una. Los certifi cados provisionales serán suscritos. ya sea por “el Gerente. * 

o-el Subgerente; los títulos: serán. suscritos por el. Gerente y el Subgerente de 

la Compañía. Cada acción liberada. de un dólar dará: derecho. a un voto. en... 

las decisiones de la Junta General, las no liberadas no darári én: proporción - -... 

a su valor pagádo” 

Las accionistas que e representar la: totalidad del capital. social y pagado, 

-.de' la Compañía: aprueban por unanimidad el orden del. día . «planteado ' Y: 

deciden que se realice: el Aumento de-capital y' Reforma” del Estatuto 

Social de la Compañía. a 

No: habiendo otro. que tratar. Y. «siendo. las 14H0O, ' la sala declara. un 

téceso para la redacción” de está Acta, lá: 'misma que: una: vez Treínstalada; 

es leída en voz alta a las presentes y aprobada -por las accionistas 

asistentes, con to que la Presidenta de la Junta señora Teresita de Jesús 

- Castro Mendoza; declara terminada la sesión. f) Mónica del Pilar' Campuzano' o 

Castro, Accionista, f Ingeniera María: José: Procel: Castro, Secretaria Ad- Hoc: -* 

Accionista- +) Teresita: de Jesús Cástro Mendoza, Presidente de la Junta" y 

accionista. 

“CERTIFICO: Que la copia: del ACTA DÉ: JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA. DE ' 

- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “Ep CAFÉ: DE. TERÉE: CÁFEDETERE * S.A. 

celebrada: el once de septiembre: «del. dos mil: quince; qué: “antecede es igual a * 

su original. que reposa enel Libro de Actas de la Comipañía. 

. Guayaquil, 11 de septiembre del 2.015. 

     Ingení 

 Secretária Ad. Hoc.



  

  

  

JNSMRUCCIÓN . PROFESIÓN —, * 
ECUNDARIA COMERCIANTE > -- 

APZLLICOS Y NOMBRES DEL PADRE Po. 
CASTRO SANCHEZ ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA ELIDRE 
MENDOZA”, ZAMORA. JUBITA- 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ: 3 
GUAYAQUIL 
,2008:07-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 2020-07-08" FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG, CIVIL DE Sita GENERAL 
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    zo0bsima 

¿2 Señora 

2 TÉ TERESITA DE JESÚS CASTRO MENDOZA 
z Se Cdla. Garzota Vz. 102 Solar Y! 07 

» a, Ciudad. 
¿oun - Y 

A 

De mis consideraciones: - 

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria: y Universal de 

" Acclovistas de la compáñla EL CAFÉ DE TENE CAFEDETERE 5.4, en sestón celebrada el dla de 

hoy, tuvo el acierto de reelegírle a usted GENENTE de la compañía por un periodo estatutario 

de CINCO AÑOS, y entre los deberes y atribuciones será lu de ejercer la representación Legal, 

Judicial y Extrafudicial de la sociedad, de manera individual. 

  

EL CAFÉ.DE TENE: CAFEDETERE S.A, se constituyo el 25 de Abril del 2.002 ante el Notario 

Yigéstmo Primero del Caritón n Guayiquíl e inscrita e en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

mo Tete oo el dG de dunioide'Z.007. : cc DN 

] 
Mentamente, 

5 a 
Srta, JañiterQuimts aos 

Secretaria General de la junte de Accionistas 

ACEPTO EL CARGO DE SERENTE DE LA COMPAÑÍA El CAFÉ DE TENE CAFEDETERE 5.A., SEGÚN 

0 SONSTA DEL NOMBRAMIENTO, QUE ANTECEDE, ADEMAS, DECLARO. SEECUATORIANO, GON. : 
STE CEDULA DE CIUDADANÍA ll 0903926616 

Guayaquil, 04 de Mayo de 2.012 

— Az 7 “7 Há . 
ferasita de Jesús Castro Vienduza 
CC. 0803976616 - 
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esttegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.833 
VECHA DE REPERTORIO:07/may/2012 
HORA DE REPERTORIO; 14:22 

  

lin cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inserilo lo siguiente: 

Con fecha siete de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento. de Gerente, de la Compañía EL. CAFE DE YERIE 
CAFEDETERE S.A., a favor de TERESITA DE JESUS CASTRO: 
MENDOZA, de fojas 45.633 a 45.634, Registro Mercantil número 7.878. 

Rebistio ORDEN. 24831 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992255404001 

RAZON SOCIAL: EL CAFE DE TERE CAFEDETERE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: EL CAFE DE TERE 

CUA EONTRIBUVENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTRO MENDOZA TERESITA DE JESUS 

CONTADOR: as Ñ- MONTIEL RIVERA DUNNÍA MARTHA 
ol aLCIONAL Si" 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 6 i3 08/06/2002 FEC. CONSTITUCION: 06/08/2002 

FEC. INSCRIPCION: 05/08/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/10/2014 

ee 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LA GARZOTA Calle: AV. GUILLERMO PAREJA 
ROLANDO Número: SOLAR 7 Manzana: 102 Referencia ubicación: JUNTO AL ALMACEN IMPORTADORA VEGA Telefono 
Trabajo: 042627723 Telefono Trabajo: 042627363 Email: mgomezQelcafedetere.com Web: WWW.ELCAFEDETERE.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO - . a 
" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
*DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 6 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURY GUAYA Dorta CERRADOS: o    

        

FIRMAMABL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTASÍNTÉRNAS NX 
. Y 

Declaro que los datos contenidos en) esfg documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de ta Ley del RUC). 

Usuario: CMME310314 Lugar de ernisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 01/10/2014 09:10:49 
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YUU IO ONVI 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992255404001 

RAZON SOCIAL: EL CAFE DE TERE CAFEDETERE S.A. 

  

el 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ca 

  

ANaS3Y de 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, AM 

NOMBRE COMERCIAL: EL CAFE DE TERE FEC. CIERRE: ÑO se 
UNO y INSI pe 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela; LA GARZOTA Calle: AV, GUILLERMO PAREJA 

ROLANDO Número: SOLAR 7 Referencia: JUNTO AL ALMACEN IMPORTADORA VEGA Manzana: 102 Telefono Trabajo: 
042627723 Telefono Trabajo: 042627363 Email: mgomezQelcafedetere.com Web: WWW.ELCAFEDETERE.COM 

  

EA 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO  — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: CAFE DE TERE FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA OCTAVA ETAPA Número” SOLAR 2 : 

  

Referencia: A MEDIA CUADRA DEL ALMACEN DISENSA Manzana: 807 Telefono Trabajo: 042237372 Mur a de 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 11/04/2014 

NOMBRE COMERCIAL: EL CAFE DE TERE CAFEDETERE S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:     
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LOS LOJASÉNRIQUE BAQUERIZO MORENO) Ciudadela: URB. MILAN PRIMERA 
ETPAPA Número: SOLAR 2 Referencia: DENTRO DEL CÉNTRO COMERCIAL "PLAZA MILAN Manzana: 2 Edificio: CENTRO 
COMERCIAL PLAZA MILAN Oficina: LOCAL 1 CarretergWÍA PUNTIk SALITRE! Kilómetro: 12. 5 Telefono Trabajo: 042627723 
Telefono Trabajo: 042627362 Email: mariajoseprocelQ) qmail.co         

      
  

a 
1 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTAS INTE ag 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal qué de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CMME310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 01/10/2014 09:10:49 
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ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
TERE CAFEDETERE S.A., REPRESENTADA POR SU GERENTE SRA. TERESITA DE JESUS CASTRO 

RUC No. 0992255404001 

TERESITA DE JESÚS CASTRO MENDOZA 

C. C. No. 090392661 -6 

C. V. No. 091-0244 

EPA 

ó í, en virina de ello, confiero 

Store e ec TESTIMONIO, - 
en esta fecha. 

    
   

  

que sello, firmo, rubr 
De todo lo cual 1 y fe. 

Guayaquil, / 2 SET, 

DR. R ÁSQUEZ (LEIVA 

NOTARIO NOVENO PEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

a 
Z 

¿Registro Mercantil de Guayaquil” 

( 

MM. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49.700 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:43 l 

Í 

En cumplimiento con lo-dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 

  

So 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, * la misma que contiene: aumento el capital 

- - social y la Reforma de Estatutos, de la compañía EL CAFE DE TERE 
__CAFEDETERE S.A., de fojas 91.684 a 91.702, Registro Mercantil número 

4.500. 2.- Se efectuaron anotaciones >del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

) O o 
ORDEN: 49700 > 

CN 

UA 
WOQONVARAGOPDe 

AN 

DO 
RO 975. 

ox 
Guayaquil, 08 de octubre de 2015 

/ 

SS 

_—— 

    ? ( 

   
  

b. Mariósá Pendóla Solórzano 
REGISTRO MÉRCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: le 

No 2262352
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

te00r, as h 
o; 

NANDY MRaLES” DY 

Hora: 0 DORE. Firma: 
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na DESEO Or 
( (MUCATIRAGS 
Cat 

  

Factura: 002-002-000001560 20150901009P02490 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

   
  

  

¿ff Escritura N*: [20150901009P02490 
  

  

E ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

ec 

        

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

    
  

    
  

       

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

¡TORGANTES 

. A a : pe + 7“. OTORGADO POR 

2 Tipo Documento No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete de identidad tentificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

COMPAÑIA EL CAFE DE TERE 

CASTRO MENDOZA TERESITA [REPRESENTAN ECUATORIA ]PETICIONARIO(| CAFEDETERE S.A., CON RUC tf 
Natural IDE JESUS DOA CÉDULA — [0803926616 [wa A) 0992255404001, EN SU CALIDAD 

DE GERENTE 

e Ls pe ro? AFAVORDE, 

Tipo Documento No. 
Persona . Nombres/Razón social interviniente | de identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

BICACIÓN 

+ Provincia . . » Cantón , 50 > ES sabor o Parroquia=". . > 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: Firma 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EE 250000.00 ] 

Y 
A 

/ 
Í 

í ¿ 

/ 
¿ 7 7 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

! f í 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

     



Eso 
Superintendencia de Compañías / > 

Guayaquil . 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

14/0CT/2015 10:57:47  Usu: omontalvan 

IA 
Remitente: — No. Trámite: | 40740 |-[0] 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

    

    

    

  

  

  

  

    

    

  

    

  

Expediente: 108604 

RUC: 0992255404001 

  

        

Razón social: 

EL CAFE DE TERE CAFEDETERE S.A. 
  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM, 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 109 
Igitando No. de trámite, año y verificador =   
 


